
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN REGIR PARA EL CONTRATO DE PRESTACION DEL 
SERVICIO  DE  ASESORAMIENTO,  DEFENSA  ACTIVA  Y  PASIVA  Y  REPRESENTACIÓN  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  ALMUÑÉCAR  Y  DEMÁS  ENTES  INSTRUMENTALES,  EN  EL  ÁMBITO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (ABOGADO Y PROCURADOR SI FUESE NECESARIO).

1.- OBJETO DEL CONTRATO.-

El objeto del  contrato es la  realización de servicios de asesoría y representación jurídica,  
mediante  letrado  y  procurador  (cuando  sea  necesario),  de  los  intereses  del  Ayuntamiento  de  
Almuñécar y sus entes instrumentales en materia contencioso-administrativa.

2.- NECESIDAD A SATISFACER.-

La garantía de la correcta defensa activa y pasiva de los intereses municipales ya que este 
Ayuntamiento no cuenta con letrado y procurador de plantilla que represente en juicio los intereses  
municipales o defienda su actuación.

 Igualmente se plantea la necesidad de coadyuvar a las funciones de asesoramiento jurídico  
en los casos que sea requerido.

3.- CODIFICACIÓN.- 

CPV: 79110000-8.
Descripción de CPV: Servicios de asesoría y representación jurídicas. 

4.- DESCRIPCIPCIÓN DE LOS SERVICIOS.-

La descripción detallada de los servicios a contratar es la siguiente:

1.- Asesoramiento jurídico:

a)  Elaboración de dictámenes e informes jurídicos completos con fundamentación de derecho y  
propuesta, en las materias jurídicas que se le requieran.
b)  Elaboración  de  dictámenes  e  informes  en  cualesquiera  materias  relacionadas  con  las  
competencias municipales y/o asuntos en los que esté interesado el Ayuntamiento de Almuñécar.
c) Acompañamiento a Corporativos y personal a reuniones dentro y fuera del Ayuntamiento para su 
asesoramiento.

2. Defensa en juicio:
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a)  Representación  y  defensa  en  juicio  del  Ayuntamiento  de  Almuñécar  en  los  órganos 
jurisdiccionales que corresponda 
b)  Elaboración  de  todos  aquellos  recursos  que  puedan  interponerse  frente  a  las  resoluciones 
judiciales que no hayan adquirido firmeza.
c) Interposición de demandas o cualquier otro tipo de reclamación o incidente que deba proponerse 
en  defensa  del  Ayuntamiento  y  su  personal  tanto cargos  electos  como funcionarios  y  personal  
laboral.
d) Contestación a demandas o cualquier otro tipo de reclamación o incidente que deba proponerse 
en  defensa  del  Ayuntamiento  y  su  personal  tanto cargos  electos  como funcionarios  y  personal  
laboral.

3. Representación procesal

A efectos de representación actuarán cuando fuere preceptiva o se considere necesaria a los  
efectos de eficacia del servicio, aquellos procuradores seleccionados por el letrado adjudicatario y  
con cargo al precio del contrato, con la autorización previa, en lo relativo a los términos de la misma,  
del Ayuntamiento de Almuñécar y a cuyo favor se conferirá el oportuno apoderamiento municipal.

5.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.-

1 año. 

6.- PRECIO.-

60.000 € (excluido el I.V.A.)/año. (SESENTA MIL EUROS AL AÑO, IMPUESTO SOBRE EL VALOR 
AÑADIDO EXCLUIDO)

Los cálculos que han servido de base para configurar el precio del contrato constan en el  
anexo I  de  este  pliego  y  traen causa del  volumen de litigios  del  contrato vigente  en su última  
anualidad y del precio de este.

El  presupuesto  comprende  la  totalidad  del  contrato  incluso  para  el  caso  de  que  las  
necesidades de ejercicio de acciones, defensa jurídica, jurisdiccional y/o judicial de la corporación 
sean superiores a las estimadas. El precio es indiscutible, no admite ninguna prueba de insuficiencia,  
lleva implícitos todos los conceptos necesarios para llevar a cabo el mismo, incluido el procurador en 
los supuestos en los que resulte obligatoria su intervención. 

Se incluirán dentro del precio del contrato, por ser objeto del mismo, todos aquellos nuevos 
asuntos  que  surjan  desde  la  firma  del  mismo,  así  como  segundas  instancias  u  otros  recursos 
dimanantes de procedimientos anteriores o cualquier otro procedimiento en el  que sea parte el  
Ayuntamiento que se encuentre en vigor.

Asimismo, puesto que a la finalización del presente contrato quedarán asuntos en curso y no  
finalizados, los profesionales que desempeñen este contrato se comprometen, dentro del precio del  
mismo, a la finalización de la instancia o recurso en que se encuentren los asuntos.
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7.- COSTAS PROCESALES

Cada parte en el  seno de los procedimientos judiciales es la responsable de los gastos y 
costas del proceso. En consecuencia, y con independencia de la postulación procesal de condena en  
costas  en la  forma que en cada caso corresponda,  es  responsabilidad  del  contratista,  solicitarla  
oportunamente  a  los  juzgados  y  tribunales  competentes  o  implicados  para  su  ingreso  al  
Ayuntamiento.

El Ayuntamiento es el responsable directo del pago de las condenas en costas que puedan 
producirse a su cargo en los procesos en los que es parte. 

8.-  COORDINACIÓN  DEL  SERVICIO,  RESPONSABLE  DEL  CONTRATO,  PERSONAL  ADSCRITO  Y 
DIRECCION DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. -

La coordinación del  servicio  y  el  responsable  del  contrato, será la  persona que, en cada 
momento, ostente la  titularidad de la  Secretaría General.  Además, la  Asesoría  jurídica municipal 
contará  con personal  suficiente  para  el  desarrollo  de las  relaciones  entre  el  Ayuntamiento  y  el  
contratista. El personal de Secretaría adscrito a la Asesoría jurídica municipal, será la encargada de la 
remisión de la documentación e información necesaria para que el contratista preste sus servicios 
del  modo más  eficaz  posible.  A  tal  efecto,  cuando sea  necesaria  la  remisión  de  expedientes  o  
documentos, podrá acudir a las dependencias municipales donde éstos se encuentren y retirar in  
situ los mismos, sacar la correspondiente copia y devolver los originales al servicio para su custodia.  
La negativa a facilitar información, datos, expedientes o antecedentes, por cualquier trabajador/a al  
personal de Secretaría General adscrito a la Asesoría Jurídica municipal, será comunicado a la mayor 
brevedad, de palabra o por correo electrónico a la  Secretaría General,  cuyo/a titular  adoptará o 
propondrá la  adopción de las  medidas  necesarias  para  evitar  esa  situación,  incluyendo medidas  
disciplinarias.

Dentro de la  memoria de organización del  servicio, que tiene carácter vinculante para el  
adjudicatario, deberá constar compromiso de que todos los asuntos serán tramitados y defendidos 
por el abogado que se oferte como responsable del contrato, correspondiendo a este la prestación 
directa y material del contrato.

Asimismo, será a este letrado denominado, al que corresponderán todas las sentencias que 
se presenten para la valoración de los criterios objetivos, no teniéndose en cuenta sentencias de 
otros letrados o en las que no quede acreditado mediante documento judicial del asunto el letrado 
que ha defendido el asunto.

La superior dirección del servicio, con las facultades decisorias inherentes corresponde a la  
Alcaldía-Presidencia o Concejal/a en quien delegue.

9.- EXCLUSIVIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-
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La celebración del contrato no implica la exclusividad en el ejercicio de tales funciones para  
el contratista, de modo que, por acuerdo motivado, podrán ser encomendados estas funciones para  
caso concreto a otro letrado/a con carácter excepcional.

10.- CESIÓN Y SUBCONTRATACION.-

No  se  admite,  si  bien  eventualmente,  por  una  causa  justificada  y  autorizada  por  el  
Ayuntamiento,  el  contratista  podrá  ser  sustituido  por  compañero  en  ejercicio  para  actuaciones 
puntuales, siempre dentro de las prácticas del Código Deontológico.

11.- CONFIDENCIALIDAD.-

Deberá  guardar  sigilo  respecto  a  los  datos  o  antecedentes  que,  no  siendo  públicos  o 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión  
del  mismo, y guardar secreto con respecto a los datos de carácter personal  a que pudiera tener 
acceso y guardarlos, obligaciones que subsistirán aún después de finalizar el presente contrato. El  
adjudicatario únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del Ayuntamiento, sin poder  
aplicarlos  ni  utilizarlos  con un fin  distinto al  de  este  contrato.  Tampoco podrá  comunicarlos,  ni 
siquiera  para  su  conservación,  a  otras  personas.  A  este  respecto, deberá  cumplir  con todas las 
obligaciones  impuestas  por  la  Ley  Orgánica  3/2018, de 5 de diciembre,  de  Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y resto de su normativa, así como las previsiones que  
al respecto establece la normativa de Contratación Administrativa. 

A  tal  fin  deberá  firmar  documento  acreditativo  del  compromiso  de  confidencialidad.  El  
incumplimiento de la presente cláusula será considerado causa de resolución, conforme a lo previsto 
en la Ley de de Contratos del Sector Público.

12.- CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-

Los servicios profesionales objeto del contrato serán prestados por Abogado/a en ejercicio 
debidamente colegiado.

Caso de que el contratista sea persona jurídica o colectivo profesional deberán designar una  
persona  física  con  la  titulación  profesional,  que  será  responsable  ante  la  Administración  y  
representante  del  contratista  y  será  la  única  que  podrá  detentar  personalmente la  defensa  del  
Ayuntamiento.

Los   servicios  serán  prestados  desde  su  despacho  profesional  y  directamente  ante  las 
Administraciones y Juzgados, sin perjuicio de lo cual, está obligado a personarse en las dependencias  
municipales  a  requerimiento  de  los  Corporativos,  Secretario  General  o  Jefes  de  Servicio  (por  
conducto  de  la  Secretaría  en  este  caso),  cuando  sea  necesaria  su  presencia  para  la  correcta 
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prestación  del  servicio,  por  el  tiempo  necesario,  estableciéndose  como  obligación  mínima  una 
reunión al mes en la casa consistorial. El desplazamiento será siempre por cuenta del contratista.

13.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. -

El contratista está obligado a tener a disposición del Ayuntamiento durante la ejecución del  
contrato, los medios que garanticen una comunicación permanente y fluida entre ambas partes y en  
particular y como mínimo, los siguientes:

Despacho profesional
Fax
Dirección  de correo electrónico personal
Teléfono fijo y móvil

Está  obligado  igualmente  a  poner  los  medios  necesarios  para  que  el  servicio  no  quede 
interrumpido en ningún momento, por lo que para los casos de incapacidad temporal por accidente  
o enfermedad y cualquier otra casusa debidamente justificada y acreditada ante el Ayuntamiento,  
que impida la actuación personal del mismo, deberá disponer, a su costa, los medios necesarios para 
que las actuaciones legales que afecten al Ayuntamiento no resulten perjudicadas.

El contrato se ejecutará de conformidad con las cláusulas del presente pliego de condiciones, 
del  contrato  que  se  formalice,  así  como  con  las  instrucciones  que  dicte  el  Ayuntamiento  en 
interpretación del mismo.

El Ayuntamiento facilitará al contratista la documentación necesaria para la defensa cuando 
se  tenga  conocimiento  del  procedimiento  judicial.  El  contratista  recabará  del  Ayuntamiento  la  
información adicional que considere necesaria y desarrollará su actuación con absoluta autonomía, 
conforme  las  instrucciones  que  reciba  del  Ayuntamiento.  A  los  efectos  de  la  obtención  de  la 
información, todos/as los/as trabajadores/as del Ayuntamiento, cualquiera que sea el vínculo que 
los  una con la  Corporación,  están obligados  a  facilitar  cuantos  documentos,  informes  escritos  e 
informaciones verbales necesite, con preferencia absoluta para el despacho de este asunto sobre los  
demás.  La  negativa  a  facilitar  informes,  información,  datos,  expedientes  o  antecedentes,  por 
cualquier trabajador/a al contratista, será comunicado a la mayor brevedad, de palabra o por correo 
electrónica a la Secretaría General, cuyo/a titular adoptará o propondrá la adopción de las medidas  
necesarias para evitar esa situación, incluyendo la adopción de medidas disciplinarias

Cualquier incidencia que surja a lo largo de los procedimientos en los que el Ayuntamiento  
sea parte activa o pasiva, serán inmediatamente comunicados a la Secretaría General, la cual dará 
traslado a los  Corporativos  u órganos municipales  competentes para su  conocimiento o para la  
adopción  de  las  medidas  necesarias  para  el  cumplimiento  de  la  incidencia  (ampliación  del 
expediente, práctica de pruebas, ejecución de sentencias…). Caso de ser desfavorables y susceptibles 
de recurso, se acompañará informe escrito sobre la procedencia de su recurso por el contratista. El 
precio del contrato será el fijado en el apartado sexto. Cada seis meses, previo requerimiento de  
Secretaría General o Alcaldía, procederá a remitir a la Secretaría General una relación de asuntos 

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

JR
4Q

9N
S6

LQ
62

F7
XG

F9
N

R
4A

3 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

9 



 

pendientes, de modo que esta relación esté siempre actualizada. En la relación indicará el estado 
procesal del asunto, el trámite siguiente a cumplimentar, plazo del mismo si es conocido y fecha de  
celebración  de  la  siguiente  actuación  procesal.  Asimismo,  estará  obligado  a  emitir  cuanta 
información se le requiera.

La negativa a emitir información y la falta de la relación de asuntos, será causa expresa de 
resolución contractual a los efectos de la  Ley de Contratos del Sector Público. El contratista será 
responsable de la prestación del servicio contratado y de las consecuencias que se deriven para el 
Ayuntamiento o para terceros de la incorrecta ejecución del contrato. La falta de cumplimentación  
de un trámite procesal por causa imputable al contratista, será causa de resolución contractual, a los 
efectos de la Ley de Contratos del Sector Público.

Todo lo  indicado en el  pliego  actúa como requisitos  mínimos,  pudiendo ser  ampliado  y 
mejorado en la memoria del servicio, cuyo contenido tendrá carácter vinculante

14.- INCUMPLIMIENTO.-

Al  margen  de  las  causas  establecidas  en  el  presente  pliego,  se  estará,  en  caso  de 
incumplimiento a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.

La  resolución  anticipada  del  contrato,  tras  su  denuncia  por  la  Corporación  como 
consecuencia del incumplimiento del contratista, llevará consigo la incautación de la fianza definitiva  
y  la  pérdida  del  derecho a  percibir  las  cantidades  pendientes  de  pago que  no  corresponden a  
mensualidades  o  trabajos  efectivamente  prestados,  sin  perjuicio  de  la  exigencia  de  las 
responsabilidades que procedan.

La liquidación definitiva en caso de resolución anticipada, se efectuará en el plazo de tres  
meses contados a partir de la adopción de su resolución definitiva.

15.- FORMA DE PAGO.- 

El  Ayuntamiento  abonará  el  precio  de  forma  prorrateada,  contra  facturas  mensuales  a 
presentar por el contratista y en la que se incluirá el porcentaje de I.V.A. y el de retención por I.R.P.F.  
y se abonará en los plazos y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
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ANEXO I

(Información obrante en Asesoría Jurídica Municipal)
En caso de necesitar más datos sobre algún procedimiento, podrán personarse para ello.

Esta  información  se  facilita  a  los  efectos  de  poner  en  conocimiento  el  volumen  de 
litigiosidad, siendo los datos que constan salvo error u omisión.

Procedimientos iniciados durante el año 2024:

3421/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.A. 135/2024, Neg 5

4621/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 1 de Granada P.A. 279/2024

5915/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.A. 330/2024. Neg 6

10492/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 588/2024. Neg E

6813/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.A. 392/2024. Neg AB

31/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.O. 977/2023 Neg. 01

2518/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.O. 121/2024 Neg SA

5425/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 323/2024

2273/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 93/2024. Neg FJ

4153/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.A. 136/2024. Neg 6

9740/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.A. 390/2024. Neg 6

3295/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 180/2024

745/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 15/2024. Neg M

1337/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.A. 47/2024. Neg 01

3925/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 179/2024. Neg M

6445/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 1 de Granada P.A. 384/2024. Neg FT

1021/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 1 de Granada P.O. 36/2024. Neg NN

9321/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 465/2024. Neg AM

4859/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.A. 281/2024. Neg 1

3415/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.A. 118/2024. Neg AB

8311/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.A. 434/2024. Neg 4

5435/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 356/2024. Neg R
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6587/2024 Juzgado de lo Social nº1 de Motril P.O. 376/2024

6582/2024 Juzgado de lo Social nº1 de Motril Procedimiento 403/2024

6584/2024 Juzgado de lo Social nº1 de Motril P.O. 419/2024. Neg 4

9495/2024
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº3 de 
Granada

P.A. 424/2024. Neg T

11211/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 1 de Granada P.A. 612/2024. Neg. MB

8982/2024 Juzgado de lo Social nº1 de Motril P.O. 477/2024. Neg 1

88/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 620/204. Neg SA

85/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.A. 664/2024. Neg TF

11216/2024 Juzgado de lo Social nº 2 de Granada P.M.P. 843/2024. Neg JM

662/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 1 de Granada P.O. 6/2024. Neg NN

9231/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.O. 509/2024. Neg 03

9886/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.O. 530/2024. Neg A

10426/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.O. 586/2024. Neg 6

12070/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.O. 626/2024. Neg 6

791/2025
Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 3 de 
Granada

P.O. 688/2024. Neg E

92/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.O. 687/2024. Neg JF

3297/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.O. 68/2025. Neg AB

6397/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.O. 151/2025. Neg 01

Procedimientos  en  curso  respecto  a  los  cuales,  el  Ayuntamiento  decidirá  si  la  tramitación 
corresponde al anterior contratista o al nuevo adjudicatario:

12175/2023 Juzgado c-a nº 5 Granada P.A.935/2023. Neg 5

1021/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 1 de Granada P.O. 36/2024. Neg NN

9321/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 465/2024. Neg AM

4859/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.A. 281/2024. Neg 1

3415/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.A. 118/2024. Neg AB

8311/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.A. 434/2024. Neg 4

1920/2020 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 151/2020 Neg A

5435/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 356/2024. Neg R

6587/2024 Juzgado de lo Social nº1 de Motril P.O. 376/2024

6582/2024 Juzgado de lo Social nº1 de Motril Procedimiento 403/2024

6584/2024 Juzgado de lo Social nº1 de Motril P.O. 419/2024. Neg 4

9495/2024
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº3 de 
Granada

P.A. 424/2024. Neg T

11211/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 1 de Granada P.A. 612/2024. Neg. MB

8982/2024 Juzgado de lo Social nº1 de Motril P.O. 477/2024. Neg 1

88/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 620/204. Neg SA

85/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.A. 664/2024. Neg TF
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2915/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 40/2025. Neg SA

9953/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 289/2025. Neg MR

5251/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 131/2025. Neg A

6382/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 143/2025. Neg FJ

2415/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.A. 30/2025

6180/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 162/2025. Neg. S

6817/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A. 170/2025. Neg SA

7599/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.A.187/2025. Neg JF

7652/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.A. 196/2025. Neg R

9889/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.A. 259/2025. Neg TF

11216/2024 Juzgado de lo Social nº 2 de Granada P.M.P. 843/2024. Neg JM

12283/2023 Juzgado c-a nº 4 Granada P.O. 1010/2023. Neg SA

94/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.O. 992/2023 Neg.S

480/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.O. 1027/2023. Neg R

662/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 1 de Granada P.O. 6/2024. Neg NN

9231/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.O. 509/2024. Neg 03

9886/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 3 de Granada P.O. 530/2024. Neg A

10426/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.O. 586/2024. Neg 6

12070/2024 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.O. 626/2024. Neg 6

791/2025
Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 3 de 
Granada

P.O. 688/2024. Neg E

92/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.O. 687/2024. Neg JF

3297/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 5 de Granada P.O. 68/2025. Neg AB

6397/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.O. 151/2025. Neg 01

8701/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 1 de Granada P.O. 229/2025. Neg AB

8763/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Granada P.O. 221/2025. Neg SA

11384/2025 Juzgado contencioso-administrativo nº 2 de Granada P.O. 302/2025. Neg AB
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	No se admite, si bien eventualmente, por una causa justificada y autorizada por el Ayuntamiento, el contratista podrá ser sustituido por compañero en ejercicio para actuaciones puntuales, siempre dentro de las prácticas del Código Deontológico.
	Deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, y guardar secreto con respecto a los datos de carácter personal a que pudiera tener acceso y guardarlos, obligaciones que subsistirán aún después de finalizar el presente contrato. El adjudicatario únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del Ayuntamiento, sin poder aplicarlos ni utilizarlos con un fin distinto al de este contrato. Tampoco podrá comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. A este respecto, deberá cumplir con todas las obligaciones impuestas por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y resto de su normativa, así como las previsiones que al respecto establece la normativa de Contratación Administrativa.
	A tal fin deberá firmar documento acreditativo del compromiso de confidencialidad. El incumplimiento de la presente cláusula será considerado causa de resolución, conforme a lo previsto en la Ley de de Contratos del Sector Público.
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